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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

13639 Notificación en relación a los requerimientos efectuados por falta de documentación para la inscripción
de inicio de actividad turística de establecimientos de alojamiento turístico tramitados por la dirección
general de Turismo

Debido a que no ha sido posible la notificación de los requerimientos efectuados solicitando documentación a las personas físicas o jurídicas
interesadas  de acuerdo con lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las,
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, mediante este anuncio se notifica a los establecimientos indicados lo
siguiente:

 1027/2013/ETNúm. exp.:
 Henry RodríguezNombre comercial:

 Polígono 5, parcela 437. T.M. de Inca.Dirección:
 Estancia TurísticaClasificación:

 4Places:
 Henry Rodríguez Goenaga / María Bueno MarquésPropietario:

 43191351L / 43055166VNIF:

Deficiencias detectadas: 

Memoria descriptiva , con el nombre, dirección , número de registro ; superficie del solar ; relación de unidades de alojamiento
autorizada o solicitadas, con indicación del número de identificación , ubicación , capacidad y las superficies de las habitaciones ,
baño , dormitorio , terraza y cocina ; características de la construcción de edificios , ubicación : nombre, identificación y número de
plantas cada una; descripción de las zonas comunes , con la ubicación de estas y la superficie : recepción , salones sociales ,
comedores y servicios higiénicos generales , y otras habitaciones e  instalaciones (salas de conferencias , salas de reuniones , juegos
de azar , restaurantes , instalaciones deportivas, piscinas , gimnasio , sauna, spa , aparcamiento , etc. .. croquis o planos del
establecimiento con todos los datos que se reflejen en el informe.
Acreditación mediante cualquier documento válido en derecho de la personalidad y la representación del (DNI, etc.).

 1387/2013/ETNúm. exp.:
 Casa Ca’n ToniNombre comercial:

Calle Venerable Sor Aina, núm. 22, Valldemossa.Dirección del establecimiento: 
 Estancia TurísticaClasificación:

: 8Plazas
: Antonio Mariano Verd MaríPropietario

: 34069850LNIF

Deficiencias detectadas:

Memoria descriptiva , con el nombre, dirección , número de registro ; superficie del solar ; relación de unidades de alojamiento
autorizada o solicitadas, con indicación del número de identificación , ubicación , capacidad y las superficies de las habitaciones ,
baño , dormitorio , terraza y cocina ; características de la construcción de edificios , ubicación : nombre, identificación y número de
plantas cada una; descripción de las zonas comunes , con la ubicación de estas y la superficie : recepción , salones sociales ,
comedores y servicios higiénicos generales , y otras habitaciones e  instalaciones (salas de conferencias , salas de reuniones , juegos
de azar , restaurantes , instalaciones deportivas, piscinas , gimnasio , sauna, spa , aparcamiento , etc. .. croquis o planos del
establecimiento con todos los datos que se reflejen en el informe.

 521/13/ETNúm. exp.:
 PietroNombre comercial:

 Calle Tamariu, núm. 6, de Costa de la Calma (Calvià).Dirección del establecimiento:
 Estancia TurísticaClasificación:
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 10Places:
 Sici Inversa, S.L.U.Propietario:

 B-85618981CIF:

Deficiencias detectadas:

Croquis o planos donde se reflejen todos los datos indicados en el informe descriptivo.
En el anexo I no se especifica el nombre comercial de la vivienda, lo tiene que comunicar.

 1329/2013/ETNúm. exp.:
Jeanette KundtNombre comercial: 

 C. Rigo, 9/15 del término municipal de Campos.Dirección del establecimiento:
 Estancia TurísticaClasificación:

 6Places:
 Susanne Kundt / Jeanette KundtPropietario:

 L3MLZYV1Z / Y2622972CNIE:

Deficiencias detectadas:

Memoria descriptiva , con el nombre, dirección , número de registro ; superficie del solar ; relación de unidades de alojamiento
autorizada o solicitadas, con indicación del número de identificación , ubicación , capacidad y las superficies de las habitaciones ,
baño , dormitorio , terraza y cocina ; características de la construcción de edificios , ubicación : nombre, identificación y número de
plantas cada una; descripción de las zonas comunes , con la ubicación de estas y la superficie : recepción , salones sociales ,
comedores y servicios higiénicos generales , y otras habitaciones e  instalaciones (salas de conferencias , salas de reuniones , juegos
de azar , restaurantes , instalaciones deportivas, piscinas , gimnasio , sauna, spa , aparcamiento , etc. .. croquis o planos del
establecimiento con todos los datos que se reflejen en el informe.

Fotocopia del DNI de Susanne Kundt.
Escritura de propiedad.

 262/2012/ETNúm. exp.:
Ses RodesNombre comercial: 

 C. Farallo, núm. 19 de Cala Figuera - SantanyiDirección del establecimiento:
 Estancia TurísticaClasificación:

 8Plazas:
 Brigitte Gerhardt SeibtPropietario:

 X3649912LNIE:

Deficiencias detectadas:

Pago de la correspondiente tasa cuyo importe es de 24,84 €por plaza. En su caso 8 plazas, (ha pagado 1), debe abonar la diferencia:

Pago de la tasa pendiente: 24,84 x 7 plazas= 173,88 €.

 1418/2013/ETNúm. Exp.:
 Casa Rural SargantanaNombre comercial:

 Camí de Son Binissalom, s/n, T.M. Sant Jordi (Palma)Dirección del establecimiento:
 Estancia TurísticaClasificación:

 8Plazas:
 Catalina Miut MásPropietario:

 41122832MNIF:
 Carolina Marín ArenasExplotador:

 43120851ZNIF:

Deficiencias detectadas:

Acreditación mediante cualquier documento válido en derecho de la personalidad y la representación del declarante (DNI, etc.).
Informe descriptivo, donde conste: la superficie de los dormitorios, sala, baños, terraza y cocina. Croquis o planos de la vivienda con
la superficie de los mismos.

 392/2013/ETNúm. Exp.:

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

03
/8

79
50

9

http://boib.caib.es


Núm. 103
31 de julio de 2014

Fascículo 180 - Sec. V. - Pág. 35850

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 Brisa del MarNombre comercial:
 Des Fondal, 24 de Cala Provensals, T.M. CapdeperaDirección del establecimiento:

 Estancia TurísticaClasificación:
 6Plazas:

 Joachim GeorgiusPropietario y explotador:
 F9722361NIF:

Deficiencias detectadas:

Acreditación mediante cualquier documento válido en derecho de la personalidad y la representación del declarante (DNI, etc.).
Informe descriptivo, donde conste: nombre, dirección, superficie del solar y de la vivienda; relación de unidades de alojamiento
solicitadas, con el número indicador de estas, la ubicación, la capacidad y la superficie de los dormitorios, sala, baños, terraza y
cocina; características de la edificación: piscina, etc. Croquis o planos de la vivienda con todos los datos que se reflejan en el
informe.

Lo que se comunica, de conformidad con las disposiciones del artículo 71 de modificación y mejora de la solicitud, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones publicas y del procedimiento administrativo común, en relación con el apartado
71. Bis sobre la DRIAT que ha presentado, con la salvedad de que, después de 10 días desde el día siguiente a la recepción de este escrito y
en caso usted no haya proporcionado la documentación anterior, esta sea inexacta, falsa o ha sido omitido parte esencial de la misma, de
acuerdo con el párrafo 71 bis 4 de la mencionada ley, se determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad, se
entenderá que ha desistido de su petición, previa resolución que se dictará según lo que dispone el artículo 42 de la citada ley.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.5.a) de la mencionada ley), se suspenderá el plazo máximo para resolver este procedimiento
durante 10 días des de la notificación de este oficio.

Palma, 21 de julio de 2014

La jefa de Departamento de Ordenación y Planificación Turística
Margarita Sendín Rebassa
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